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PÓLIZA DE AYUDA FINANCIERA: RESUMEN DE LENGUAJE SENCILLO
 
Onslow Memorial Hospital puede brindar una cantidad razonable de servicios gratuitos a personas elegibles que hayan sido verificadas y califiquen para la asistencia con base en el tamaño de su familia e ingresos. Una solicitud de asistencia debe ser hecha antes, durante o después del tratamiento. Quienes califiquen serán elegibles para recibir atención de emergencia y/o la atención médica necesaria. 
 
Pacientes elegibles: para ser elegible para recibir asistencia, el ingreso bruto familiar total no debe exceder los siguientes niveles según el tamaño de la familia:

Tamaño de la familia			Guía de pobreza		         300% de pobreza
        1				                15.650				 46.950
        2				                21.150				 63.450
        3				                26.650				  79.950
        4				                32.150				  96.450
        5			                             37.650				112.950
        6				                43.150				129.450
        7				                48.650			             145.950	
        8					   54.150			             162.450
Persona 
adicional			                  5.500				 16.500

Se requiere que los pacientes brinden información que acredite el tamaño y los ingresos de la familia.  Esta información puede encontrarse en la documentación de un cheque de nómina u otra documentación notariada.  Los ingresos se refieren al dinero total recibido antes de impuestos de todas las fuentes, incluidas la asistencia pública, la seguridad social, el desempleo, etc. Para acreditar el tamaño de la familia, pueden requerirse certificados de nacimiento de cada miembro de la familia que figure en la solicitud. En los casos en que un hijo adulto, de 18 años o más, presente una solicitud y viva con sus padres, estos deberán proporcionar una declaración de que aporta menos del 50 % del sustento. Como se establece en la Política de asistencia financiera, a las personas elegibles no se les cobrará más que los montos generalmente facturados (AGB) por atención de emergencia u otra atención médicamente necesaria.

Las normas del nivel de pobreza son suministradas por el Departamento de Salud y Servicios Humanos y están sujetas a una actualización anual. La determinación de la elegibilidad se hará en un plazo de 5 días hábiles a partir de la recepción de una solicitud presentada.

Cómo presentar una solicitud: para obtener más información sobre nuestra ayuda financiera con facturas médicas, comuníquese con la Oficina Comercial al (910) 577-4703 opción 3 o al número gratuito 888-221-3586 para programar una cita.
  
Puede solicitar que se le envíe una solicitud por correo. Para hacerlo, llame al (910) 577-4703 opción 3, o visite la Oficina Comercial en 200 Memorial Drive. Para obtener más información, visite nuestro sitio web, www.onslow.org.
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